
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANA ISABEL GARCÍA 
LEÓN 
Fiscal de Sala de la Sección Penal 
de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo 
— 
Ingresó en la Carrera Fiscal en 1998, con primer destino 
en la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña.  

En el año 2002 se trasladó a la Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid. 

En junio de 2004 pasó a prestar servicios en la Unidad de 
Apoyo de la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia del Ministerio de Justicia. 

En el mes de junio de 2008 se incorporó a la Fiscalía 
Provincial de Madrid donde desempeñó funciones de 
apoyo al Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial. 

En mayo de 2010 fue nombrada Fiscal de la Secretaría 
Técnica de la Fiscalía General del Estado. 

En marzo de 2012 se incorporó de nuevo a la Fiscalía 
Provincial de Madrid y en abril de 2015 fue nombrada 
Fiscal Delegada provincial de criminalidad informática y 
para la tutela penal de igualdad y contra la discriminación, 
asumiendo también las funciones de decana-coordinadora 
en materia de delitos contra los consumidores. 

En julio de 2018 fue nombrada Fiscal de la Unidad de 
Apoyo de la Fiscalía General del Estado y en marzo de 
2020 fue nombrada Fiscal de la Secretaría Técnica de la 
Fiscalía General del Estado. 
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El 20 septiembre de 2022 fue promovida a la categoría de 
Fiscal de Sala y nombrada Fiscal Jefe de la Secretaría 
Técnica de la Fiscalía General del Estado. 

El 4 de febrero de 2026 fue nombrada Fiscal de Sala de la 
Sección Penal de la Fiscalía del Tribunal Supremo. 

 


